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                PENSIONES
   La pensión Obligatoria es una prestación económica que obtienen los
   afiliados al Sistema General de Pensiones a través de las
   Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantía (AFP) y/o de
   Colpensiones, con el fin de garantizar a las personas que cumplan con
   los requisitos establecidos por la ley (Ley 100/93), el amparo contra
   las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte.
   El Sistema está compuesto por dos Regímenes solidarios y excluyentes
   entre sí: el tradicional de Colpensiones o Régimen Solidario de Prima
   Media con Prestación Definida y el de los Fondos Privados de Pensiones
   o Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.
   En el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las aportaciones
   de los afiliados y sus rendimientos constituyen un fondo común de
   naturaleza pública, que garantiza el pago a los beneficiarios de la
   pensión de vejez, de invalidez o de supervivientes, o una
   indemnización sustitutiva, previamente definida.
   El Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad está basado en el
   ahorro proveniente de las cotizaciones y de sus respectivos
   rendimientos financieros y la garantía de la pensión mínima. Los
   afiliados tienen derecho al reconocimiento y abono de las pensiones de
   vejez, invalidez y supervivientes, así como a las indemnizaciones
   sustitutivas, cuyas cuantías dependen de las aportaciones que hagan
   los afiliados y, en su caso, sus empleadores, y de los
   correspondientes rendimientos financieros.
   Para finalizar, destacar que el Gobierno quiere hacer una reforma
   profunda del sistema de pensiones.
   SEGURIDAD SOCIAL
   - Información sobre convenios bilaterales (España-Colombia) en materia
   de seguridad social
   Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República
   de Colombia, hecho en Bogotá el 6 de septiembre de 2005 (BOE
   03-03-2008)
   El Convenio se aplicará:
   A) En España:
   A la Legislación relativa a las prestaciones contributivas del Sistema
   Español de la Seguridad Social, en lo que se refiere a incapacidad
   permanente, muerte y supervivencia por enfermedad común o accidente no
   laboral y jubilación.
   B) En Colombia:
   A la legislación relativa a las prestaciones económicas dispuestas en
   el Sistema General de Pensiones (Prima Media con Prestación Definida y
   Ahorro Individual con Solidaridad), en cuanto a vejez, invalidez y
   sobrevivientes, de origen común.
   2. El presente Convenio se aplicará igualmente a la legislación que en
   el futuro complete o modifique la enumerada en el apartado precedente.
   3. El Convenio se aplicará a las disposiciones que en una Parte
   Contratante extiendan la legislación vigente prevista en el apartado 1
   de este artículo, a nuevos grupos de personas, siempre que la
   Autoridad Competente de la otra Parte no se oponga a ello dentro de
   los tres meses siguientes a la recepción de la notificación de dichas
   disposiciones.
   Campo de aplicación personal.
   El presente Convenio será de aplicación a los trabajadores nacionales
   que estén o hayan estado sujetos a las legislaciones de Seguridad
   Social de una o ambas Partes Contratantes, así como a sus familiares
   beneficiarios y sobrevivientes.
   Fuentes: www.seg-social.es y www.mintrabajo.gov.co
   SALUD
   Estructura del Sistema de Salud en Colombia
   -------------------------------------------
   El sistema está compuesto básicamente por tres entes:
   El Estado: actúa como ente de coordinación, dirección y control. Sus
   organismos son : El Ministerio de la Salud y Protección Social
   (Colombia), la Comisión de Regulación en Salud (CRES) y la
   Superintendencia Nacional de Salud que vigila y controla a los actores
   del sistema.
   Los Aseguradores: Son entidades públicas o privadas que aseguran a la
   población, actúan como intermediarias y administradoras de los
   recursos que provee el estado y los prestadores de los servicios de
   salud. Son las entidades promotoras de salud (EPS) y las
   administradoras de riesgos laborales (ARL).
   Los Prestadores: Son las instituciones prestadores de salud (IPS), son
   los hospitales, clínicas, laboratorios, etc., que prestan directamente
   el servicio a los usuarios y aportan todos los recursos necesarios
   para la recuperación de la salud y la prevención de la enfermedad.
   Comisión de Regulación en Salud (CRES)
   Organismo de dirección del sistema de salud. Encargado de definir y
   modificar el Plan Obligatorio de Salud, definir y modificar el listado
   de medicamentos incluidos en el sistema, entre otros.
   La superintendencia nacional de Salud.
   Es el organismo que formula, dirige y coordina la política de
   inspección, vigilancia y control del sector salud y del sistema
   general de seguridad social en salud, además liquida y recaudar la
   tasa que corresponde sufragar a las entidades sometidas a su
   vigilancia, autoriza la constitución o habilitación de EPS e IPS, y
   supervisa el monopolio rentístico de juegos de suerte y azar y de
   licores; así como a la oportuna, eficiente explotación, administración
   y aplicación del IVA cedido al sector salud entre otros.
   Para poder acceder a los beneficios de la seguridad social colombiana
   es obligatorio vincularse a una empresa aseguradora de servicios de
   salud (EPS), de accidentes profesionales (ARP) y voluntariamente un
   fondo de pensiones (AFP) por medio de una afiliación.
   Entidades aseguradoras
   ----------------------
   En el Sistema general de Seguridad Social en Salud de Colombia las
   entidades responsables de administrar los riesgos relacionados con
   salud por enfermedad general o por enfermedad y accidentes laborales
   son:
     * 
       Entidades promotoras de salud (EPS): su función es organizar y
       garantizar, la prestación de los servicios de salud que se
       encuentran en el POS (Plan Obligatorio de Salud) y son las
       responsables de la gestión de riesgos derivados de la enfermedad
       general o no ocupacional. Es posible vincularse a salud por medio
       de dos modelos de aseguramiento, mediante el sistema del régimen
       contributivo y el de régimen subsidiado, en el primero están
       vinculados todos los empleados y empleadores con capacidad de pago
       quienes hacen un aporte mensual para salud y pensión y el régimen
       subsidiado cobija a todas las personas pobres y vulnerables en
       donde los servicios de salud están amparados con los recaudos de
       solidaridad de los demás entes participantes en el sistema. La EPS
       contributiva o la EPS subsidiada son las responsables de la
       afiliación, el registro de los afiliados y el recaudo de sus
       aportes. Las EPS contratan la prestación de los servicios de salud
       con las IPS (hospitales, clínicas, laboratorios, etc.). La
       Superintendencia de Salud define cuales organizaciones privadas
       califican como empresas promotoras de salud (EPS) basándose en la
       infraestructura, capital, número de usuarios afiliados,
       funcionalidad y cubrimiento. Las EPS deben garantizar a sus
       afiliados el POS y para cumplir con esa obligación deben conformar
       una red de servicios con sus propias instituciones de salud o
       contratando servicios con otras empresas prestadoras de salud o
       IPS.
     * 
       Aseguradoras de riesgos Laborales (ARL): son las responsables de
       cubrir los eventos derivados de riesgos ocupacionales o de trabajo
       y todo empleador tiene la obligación de afiliar a sus empleados a
       una ARL. El valor total del aporte le corresponde al empleador.
       Con esa afiliación se cubren todos los gastos de salud que
       ocasionen los accidentes o enfermedades laborales, así como el
       pago de los días de incapacidad. La atención de los accidentes o
       enfermedades será realizada por la EPS a la que se encuentre
       afiliado quien cobrará los gastos ocasionados a la ARL.
   Instituciones prestadoras de servicios
   --------------------------------------
   Las Instituciones prestadoras de salud (IPS) son los hospitales,
   clínicas, laboratorios, consultorios, etc. que prestan el servicio de
   salud. Pueden ser públicas o privadas. Para efectos de clasificación
   en niveles de complejidad y de atención se caracterizan según el tipo
   de servicios que habiliten y acreditan, es decir su capacidad
   instalada, tecnología y personal y según los procedimientos e
   intervenciones que están en capacidad de realizar.
   Regímenes del Sistema
   ---------------------
   Existen dos formas de afiliación al sistema, mediante el régimen
   contributivo y el subsidiado.
   Régimen contributivo
   El régimen contributivo es el sistema de salud mediante el cual todas
   las personas vinculadas a través de contrato de trabajo, los
   servidores públicos, los pensionados y jubilados y los trabajadores
   independientes con capacidad de pago, hacen un aporte mensual
   (cotización) al sistema de salud pagando directamente a las EPS lo
   correspondiente según la ley para que a su vez éstas contraten los
   servicios de salud con las IPS o los presten directamente a todas y
   cada una de las personas afiliadas y sus beneficiarios.
   Régimen subsidiado
   En este régimen el Estado subsidia la afiliación a la población sin
   empleo, contrato de trabajo o ingresos económicos, es decir
   considerada pobre y vulnerable, quien no tiene capacidad de pago que
   le permita cotizar al sistema (ingreso menor a dos salarios mínimos
   legales vigentes) por lo tanto quienes ingresan a él reciben subsidios
   totales o parciales, los cuales se financian con dos recursos
   fundamentales: las trasferencias de la nación a los departamentos y
   municipios y el Fondo de Solidaridad y Garantía, FOSYGA.
   Cada municipio identifica la población potencial mediante la
   aplicación de una encuesta o Sistema de Selección de Beneficiarios a
   Programas Sociales (SISBEN), mediante el listado censal de las
   comunidades indígenas, mediante la certificación de la población
   infantil abandonada expedida por el ICBF, o mediante la identificación
   de la población indigente en los formatos establecidos o en los
   instrumentos que hagan sus veces.
   Finalmente, destacar que el Gobierno quiere hacer una reforma profunda
   del sistema de salud.
   Fuentes: www.minsalud.gov.co
   El Plan Obligatorio de Salud del régimen contributivo (POS) es el
   conjunto básico de servicios de salud que las Entidades Promotoras de
   Salud (EPS), deben prestar a sus afiliados, que son todos los
   trabajadores por cuenta propia o ajena. Se admite en Colombia sumarle
   más servicios al POS, es decir, más beneficios y más cobertura en
   atención y especialidades, ello implica un mayor costo.
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